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Proceso Contencioso- 
Administrativo de 
Plena Jurisdicción.- 
 
 
 
Designación de 
Representante.- 

El Licdo. Tomás Vega Cadena, en 
representación de Padafront 
Línea de Trasporte y Turismo, 
S.A., para que se declare nula 
por ilegal, la Resolución Nº242-
00-DG de 27 de abril de 2000, 
dictada por la Dirección General 
de la Caja de Seguro Social, los 
actos confirmatorios y para que 
se hagan otras declaraciones. 

 
 Honorable Magistrado Presidente de la Sala Tercera de la 

Corte Suprema de Justicia.- 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 394 del Código Judicial, por este medio comisiono al 

Mgter. Manuel A. Bernal H., Secretario Judicial de la 

Procuraduría de la Administración, con número de idoneidad 

profesional 2982, para que me represente en la práctica de 

pruebas, admitidas por su Honorable Tribunal. 

 Del Honorable Magistrado Presidente, 
 
 
 
 

Dr. José Juan Ceballos  
Procurador de la Administración 

(Suplente)    
 
JJC/10/mcs 
 
 
 
 

Licdo. Víctor L. Benavides P. 
Secretario General 

 


